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1 OBJETIVO 
 

Proporcionar la información necesaria para utilizar la herramienta 
del Sistema de Gestión documental Orfeo 

 
Objetivos específicos: 

 Generar las políticas y medidas tendientes a la 
conservación documental, con la finalidad de preservar la 
memoria institucional. 

 Garantizar la adecuada transparencia de los documentos 
electrónicos y controlar el acervo documental generado 
por las funciones propias de la institución. 

 

 

2 ALCANCE 

El presente manual inicia con la descripción de los pasos para ingresar al sistema de Gestión 

documental Orfeo y finaliza con los lineamientos para él trámite de los documentos electrónicos 

de archivo. 

 

3 DEFINICIONES 
 

TÉRMINO DEFINICIÓN 

ALMACENAMIENTO 
DE DOCUMENTOS 

Acción de guardar sistemáticamente documentos de archivo en 
espacios, mobiliario y unidades de conservación apropiadas. 

 
 
 

ARCHIVO 

Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad 
pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados 
respetando aquel orden para servir como testimonio e información a la 
persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como 
fuentes de la historia. También se puede entender como la institución 
que está al servicio de la gestión administrativa, la información, la 
investigación y la cultura. 

ARCHIVO 
ELECTRÓNICO 

Conjunto de documentos electrónicos producidos y tratados 
conforme a los principios y procesos archivísticos. 

 
AUTOMATIZACIÒN 

Es un sistema donde se transfieren tareas de producción, realizadas 
habitualmente por operadores humanos a un conjunto de elementos 
tecnológicos. 

CENTRO DE 
CORRESPONDENCIA 

Unidad especializada en la distribución interna y externa de 
correspondencia, gestión y administración de servicios 
complementarios de documentos y diligencias orientadas al servicio de 
la entidad 
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COMUNICACIÓN 
EXTERNA 

Son actividades que se realizan dentro de una organización para 
mantener las buenas relaciones entre los miembros de la empresa 
por medio de la circulación de mensajes que se originan a través de 
los diversos medios de comunicación empleados por ella, con el 
objetivo de proveer comunicación, unión y motivación para así 
alcanzar las metas establecidas por la organización. 

COMUNICACIONES 
Acción y resultado de comunicar o comunicarse. Escrito breve en 
que se informa o notifica alguna acción. 

CONTRASEÑA 
Forma de autentificación que utiliza información secreta para 
controlar el acceso hacia algún recurso. 

 
 

 
CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

Son los celebrados para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad, que se podrán celebrar 
sólo con personas naturales y cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o cuando se requieran 
conocimientos especializados, lo cual deberá certificar el Jefe del 
organismo. El Contratista debe estar afiliado como independiente al 
Régimen de Seguridad Social, en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales porque carece de dependencia y 
subordinación, el contratista no podrá devengar por honorarios más 
de la asignación básica del Jefe del Organismo y se celebrará por el 
término estrictamente indispensable. 

CONSULTA DE 
DOCUMENTOS 

Acceso a un documento o a un grupo de documentos con el fin de 
conocer la información que contienen. 

COPIA Reproducción exacta de un documento. 

CUENTA DE 
USUARIO 

En el contexto de la usabilidad de un sistema es la creación de un 
perfil compuesto por nombre y contraseña que le permitirá acceder, 
tramitar y ejecutar acciones conforme con los permisos que le sean 
asignados. 

 
DIGITALIZACIÓN 

Expresión de una información en dígitos para su tratamiento 
informático, transformación de documentos físicos a imágenes 
digitales para su visualización instantánea desde cualquier equipo de 
cómputo. 

DOCUMENTO Información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio 
utilizado. 

DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO DE 

ARCHIVO 

Registro de la información generada, recibida, almacenada, y 
comunicada por medios electrónicos, que permanece en estos medios 
durante su ciclo vital; es producida por una persona o entidad en razón 
de sus actividades y debe ser tratada conforme a los principios y 
procesos archivísticos. 

DOCUMENTO 
PÚBLICO 

Documento otorgado por un funcionario público en ejercicio de su 
cargo o con su intervención. 

 
EXPEDIENTE 

Unidad documental compleja formada por un conjunto de documentos 
generados orgánica y funcionalmente por una instancia productora en 
la resolución de un mismo asunto. 
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FIRMA ELECTRONICA 
Es la combinación entre una serie de datos en forma electrónica, es 
decir, de la mezcla entre una identidad electrónica y un código 
electrónico. 

 
 

FIRMA MECÁNICA 

Consiste en una firma digitalizada como imagen, incrustada en el 
Sistema de Información Documental con las medidas de seguridad 
necesarias. FORMATO ODT Ó DOC: El .odt es un archivo 
OpenDocument Text, se crea, edita o abre con Oppen Ofice. El .doc es 
el utilizado, principalmente, por el procesador de texto Microsoft Word. 

 
 
 

INTERVENTOR 

Es el Servidor Público o la persona natural o jurídica, según el caso, 
que representa a la dependencia o entidad durante la relación 
contractual, encargado de velar y verificar la ejecución del objeto y 
alcance de los contratos de bienes, obras y servicios, que celebren las 
entidades y dependencias del IDPC en los términos establecidos en 
los mismos y de velar y evaluar el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas. 

 
 

 
ORFEO 

Es un software para la Gestión Documental y de procesos 
desarrollado inicialmente por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios (SSPD) en Colombia, licenciado como software 
libre bajo licencia GNU/GPL. 
 

Orfeo permite incorporar la gestión de los documentos a los procesos 
de cualquier organización, automatizando procedimientos, con 
importantes ahorros en tiempo, costos y recursos tales como toners de 
impresora, papel, fotocopias, entre otros, así como el control sobre los 
documentos. 

 
RADICACIÓN 

SALIDA 

Generar un documento de salida, es decir un radicado que termina en 
1, el cual corresponde a toda la documentación que se genera para las 
empresas  y ciudadanos externos de la Entidad. 

RADICACIÓN 
ENTRADA 

Generar un radicado de entrada, es decir un radicado que termina 
en 2 el cual corresponde a toda la documentación que ingresa a la 
Entidad. 

RADICACIÓN 
INTERNA 

Generar un documento interno, es decir un radicado que termina en 3, 
corresponde a toda la documentación y comunicaciones creadas y 
gestionadas entre las dependencias de la Entidad. 

RADICACIÓN 
PAGOS 

Generar un documento externo, es decir un radicado que termina en 4,  
el cual corresponde a los  documentos que hacen parte del trámite de 
pago. 

RADICACIÓN 
RESOLUCIONES 

Generar un documento interno, es decir un radicado que termina en 5,  
el cual corresponde a los documentos que hacen parte de las 
resoluciones que genera la entidad. 

RADICACIÓN DE 
COMUNICACIONES 

OFICIALES 

Asignación de un número único a las comunicaciones recibidas 
dejando constancia de la fecha y hora de recibo con el propósito de 
oficializar su trámite y cumplir con los términos de vencimiento que 
establezca la Ley. 

 
RESOLUCIÓN: 

Es un acto administrativo mediante el cual se generan decisiones, 
autos y providencias emitidas por las autoridades administrativas que 
se hacen constar por escrito respetando un formato establecido. 
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SERVIDOR PÚBLICO: 

Servidores públicos es un concepto genérico que emplea la 
constitución Política para comprender a los miembros de las 
corporaciones públicas y a los empleados y trabajadores del Estado y 
de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios; 
todos ellos están “al servicio del Estado y de la comunidad” y deben 
ejercer sus funciones “en la forma prevista en la Constitución, la Ley y 
el reglamento”. 

 
SERIE 

DOCUMENTAL: 

Conjunto de unidades documentales de estructura y contenido 
homogéneos, emanadas de un mismo órgano o sujeto productor como 
consecuencia del ejercicio de sus funciones específicas. Ejemplos: 
historias laborales, contratos, actas e informes, entre otros. 

 
 

SOPORTE TÉCNICO: 

Grado de servicios que proporcionan asistencia con el hardware o 
software de una computadora, o algún otro dispositivo electrónico o 
mecánico. En general los servicios de soporte técnico tratan de ayudar 
al usuario a resolver determinados problemas con algún producto en 
vez de entrenar o personalizar. 

 
SUBSERIE: 

Conjunto de unidades documentales que forman parte de una serie, 
identificadas de forma separada de ésta por su contenido y sus 
características específicas. 

TABLA DE 
RETENCIÓN 

DOCUMENTAL: 

Listado de series y sus correspondientes tipos documentales, 
producidos o recibidos por una unidad administrativa en cumplimiento 
de sus funciones, a las cuales se les asigna el tiempo de permanencia 
en cada fase de archivo. 

 
TIPO DOCUMENTAL: 

Unidad documental simple originada en una actividad administrativa, 
con diagramación, formato y contenido distintivos que sirven como 
elementos para clasificarla, describirla y asignarle categoría 
diplomática. 

 
TIPIFICACIÓN: 

Asignación de una categoría homogénea que permite clasificar los 
radicados de las comunicaciones oficiales. Ajuste o adaptación de 
varias cosas semejantes al patrón de un modelo o norma común. 

 
 
 

VENTANILLA ÚNICA: 

La Ventanilla Única es una herramienta que le permite realizar los 
trámites y servicios dispuestos en línea por el Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural. Los trámites que se pueden efectuar a través de 
esta ventanilla son: recibir, radicar, registrar, conservar, distribuir y 
brindar el servicio de información sobre todas las comunicaciones 
oficiales que ingresen o salgan de la entidad y vigilar que la labor se 
cumpla dentro de la debida reserva, con oportunidad y en orden 
consecutivo. 

 

 

4 NORMATIVIDAD 

LEY 527 DE 1999: Define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales y establece las entidades de certificación. 
 

LEY 594 DE JULIO 14 DE 2000: Por medio de la cual se dicta la “Ley General de Archivos y 
se dictan otras disposiciones”. Artículo 4. Principios generales. TÍTULO IV. Administración de 

https://vumen.mineducacion.gov.co/VUMEN/
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archivos. TÍTULO V. Gestión de Documentos. TÍTULO VI. Acceso y consulta de los 
documentos. TÍTULO VII. Salida de Documentos. 

 

ACUERDO 07 DE 1994: Adopta el Reglamento General de Archivos, como norma reguladora 

del quehacer archivístico. 

 
ACUERDO 060 DE 2001: Por medio del cual se establecen pautas para la administración de 
las comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones 
públicas”. Se establecen los lineamientos y procedimientos que permiten a las unidades de 
correspondencia, cumplir con los programas de gestión documental, para la recepción, 
distribución, seguimiento, conservación y consulta de los documentos. 

 
ACUERDO 042 DE 2002: Por el cual se establecen los criterios para la organización de los 

archivos en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se regula el 
Inventario Único Documental y se desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General 
de Archivos 594 de 2000. 

 
ACUERDO 004 DE 2013: Por el cual se reglamentan parcialmente los Decretos 2578 y 2609 
de 2012 se modifica el procedimiento para la elaboración, presentación, evaluación, 
aprobación e implementación de las Tablas de Retención Documental. 

 

RESOLUCIÓN 517 2020: por medio de la cual se adopta e implementa el uso de la firma 
electrónica en el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

 

 

5 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 Todo Servidor Público adscrito al Instituto Distrital del Patrimonio Cultural, en cualquiera 

de sus dependencias, que proyecte, revise, sustancie o apruebe comunicaciones oficiales 
debe tener un usuario de Orfeo y responderá por su correcta administración, autocontrol 
documental, custodia de contraseña y consulta diaria. 

 El ingreso al aplicativo será a través de la Intranet, botón Orfeo o a través del dominio           
https://orfeo.idpc.gov.co/pagina_orfeo/ . Inicialmente encontrará una página de contenidos 
de Orfeo, donde estará disponible toda la documentación, guías y manual de usuario, 
también se publicarán campañas relacionadas con Gestión Documental. 

 La creación y modificación de los datos de usuarios, será responsabilidad del Servidor 
Público o Contratista designado como Administrador de Orfeo en el Instituto Distrital del 
Patrimonio Cultural. 

 Nombre de usuario: Estará compuesto por el primer nombre, un punto y el primer apellido 
completo. En el caso en que existan homónimos, se utilizará el primer nombre, un punto 
y el segundo apellido. Si el nombre o apellido contiene “ñ” se debe cambiar por la letra “n”, 
no se debe colocar tilde en el nombre de usuario, ejemplo: 

Diana María Suárez Ruiz: DIANA.SUAREZ 
 

 Contraseña: debe contener mínimo una letra en mayúscula, números, un símbolo y una 

http://10.20.100.32/contenidos_orfeo/
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longitud de al menos 8 caracteres. En el caso de Orfeo, la primera vez que el usuario 
ingrese, debe registrar la clave que va a usar, confirmar la misma y posteriormente ingresa 
a la digitando la clave elegida. 

 Si el usuario olvidó su clave, puede solicitar soporte, para el reinicio de la misma y la 
próxima vez que ingrese el aplicativo le solicitará cambio de la misma. 

 Cuando un funcionario público o contratista sea vinculado a la entidad, será 
responsabilidad del líder del proceso o supervisores de contratos, solicitar a través de la 
mesa de ayuda IDPC, al link https://mesadeayuda.idpc.gov.co/usdkv8/#/login/. 

 para la creación del usuario en el sistema de Gestión Documental Orfeo. Enviando 
Nombre completo, número de cédula, correo institucional, números telefónicos y 
dependencia de trabajo. 

 En los casos excepcionales en los que se requiera acceso remoto a Orfeo, la solicitud 
deberá ser autorizada por el Director, Subdirector o Jefe de Oficina correspondiente 
mediante un correo electrónico a la Oficina de Sistemas de Información y Tecnología en 
el cual se relacione la lista de personas que hará uso de esta modalidad. 

 Todo usuario es responsable de los eventos que se ocasionen desde su cuenta y deberá 
velar por        la seguridad de su contraseña y/o accesos no autorizados que se den sobre 
ella. El manejo de la cuenta del sistema es personal e intransferible. 

 Cuando un funcionario o contratista se retire de la entidad, por situaciones administrativas 
como por ejemplo el disfrute de vacaciones, terminación de contrato, desvinculación 
temporal o definitiva de la entidad, entre otras, es responsabilidad de los Jefes de área y/o 
el supervisor del contrato, verificar que el usuario no tenga radicados pendientes por 
tramitar en sus carpetas de entrada, salida, internos, devueltos, y personales; que haya 
devuelto los documentos físicos solicitados mediante el aplicativo Orfeo y que no tengan 
asuntos pendientes con el Área de Archivo y Correspondencia, para que esta pueda 
tramitar la certificación del control para retiro correspondiente, previo reporte al correo 
gestion.documental@idpc.gov.co. 

 El acceso a la bandeja de usuarios ausentes de manera temporal por fuerza mayor debe 
ser autorizado por el propietario de la cuenta y en casos excepcionales por el líder del 
proceso o supervisor del contrato de la Dependencia. 

o En el momento de gestionar la última cuenta de cobro de un contrato de prestación 
de servicios, el   jefe inmediato o Supervisor debe exigir el control para retiro 
electrónico radicado en Orfeo y solicitar la inactivación de la cuenta de usuario. 

 

 Se debe realizar la inactivación de las cuentas de Servidor Público y/o Contratistas en los 
siguientes casos: 

o Al finalizar el contrato de Prestación de Servicios. 

o Cuando el Servidor Público entre en período de vacaciones, licencias e 
incapacidades prolongadas. 

o Por orden directa Jefe inmediato o supervisor del contrato de la Dependencia. 

 Cualquier solicitud de soporte técnico y funcional, debe ser solicitado a través de la mesa 
de ayuda IDPC, al link https://mesadeayuda.idpc.gov.co/usdkv8/#/login/. 

 Todo trámite de documentos debe realizarse a través de Orfeo: reasignaciones, envíos y 
aprobaciones para su respectivo trámite. Un documento solo será firmado 

mailto:gestion.documental@idpc.gov.co


MANUAL DE USUARIO ORFEO 

11 “Por la preservación y sostenibilidad del patrimonio cultural de Bogotá” 

 

 

electrónicamente cuando esté en firme ya que un documento con firma electrónica no se 
puede modificar, una vez finalizado el trámite el radicado se incluye al expediente 
correspondiente y se debe finalizar. 

 Sólo los directivos o el personal autorizado podrán reasignar documentos a las diferentes 
dependencias o grupos de trabajo. 

 El documento físico debe ser entregado única y exclusivamente, en la ventanilla única de 
Correspondencia; así mismo se podrá solicitar solo en calidad de préstamo en los 
siguientes casos: cuando no sean legibles o contengan información en gran formato o 
algún otro soporte, cuando su contenido sea reservado para estudio de casos o protección 
de la intimidad de ciudadanos. 

 Los documentos radicados al sistema Orfeo, deberán ser obligatoriamente valorados por 
parte del Servidor Público o Contratista del punto de Correspondencia con la connotación 
de ser privados; los que así lo ameriten en cumplimiento de la Ley Estatutaria 1581 de 
2012 (Hábeas Data), de resto se considerarán públicos. 

 En el Sistema de Gestión Documental Orfeo se radicará toda la documentación que 
ingrese al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, exceptuando los documentos 
personales de los servidores públicos o contratistas del IDPC. 

 El área de Correspondencia debe identificar el tipo de documentación que sea de reserva, 
por ejemplo: procesos disciplinarios, procesos jurisdiccionales, cuentas de cobro, casos 
de violencia intrafamiliar, casos de pacientes conviviendo con SIDA, procesos de violación 
a normas, entre otros. Los servidores del punto de Correspondencia deberán determinar 
si el radicado debe estar como documento Restringido y socializar esta opción con 
quienes manejan la información de reserva para que se cumpla y aplique. 

 Todo usuario es responsable de los eventos que se ocasionen desde su cuenta y deberá 
velar por la seguridad de su contraseña y/o accesos no autorizados que se den sobre ella. 

 El manejo de la cuenta del sistema es personal e intransferible. 

 En alguna eventualidad que no haya servicio de Orfeo por cualquier circunstancia el 
proceso de trámite y respuesta debe continuar de manera manual. 

 Se incluirá en el proceso de inducción y reinducción de nuevos Servidores Públicos y 
Contratistas, la divulgación del manejo del Sistema de Gestión Documental Orfeo, y las 
dependencias programarán como mínimo una capacitación funcional para los nuevos 
Servidores Públicos y Contratistas incorporados. 

 La Tabla de Retención Documental de cada dependencia debe mantenerse actualizada y 
divulgada de manera permanente por el responsable del Equipo de Gestión Documental 
del Instituto. 

 La creación de expedientes se debe solicitar mediante los formatos establecidos en el 
Sistema Integrado de Gestión y se atenderán mediante la mesa de ayuda del IDPC. 

 La tipificación de los radicados de entrada de respuesta y/o comunicaciones internas o de 
salida la realizará el Servidor Público o Contratista responsable del trámite que elabora o 
proyecta en cada grupo de gestión, con la Tabla de Retención Documental del proceso 
correspondiente. 

 En las comunicaciones que ingresan (2) y en los radicados internos (3) se deben generar 
las respuestas dentro del radicado principal. 

 Para realizar el trámite de radicados que requieren respuesta compartida hay que tener 
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presente lo siguiente: 
 

o Si la respuesta es unificada, el Servidor Público y/o Contratista que recibe el 
requerimiento y consolida (usuario 1), debe informar el documento a los otros 
responsables, solicitando dar respuesta (a los ítems correspondientes o de su 
competencia) y asociando el requerimiento del ciudadano; al recibir las 
respuestas se consolida y se genera un solo radicado de respuesta (salida). 

 

o Si la respuesta no es unificada y cada uno responde al ciudadano, el Servidor 
Público y/o Contratista que recibe el requerimiento (usuario 1) deberá citar cada 
una de las respuestas el radicado principal asociando el requerimiento del 
ciudadano. Cada uno de los servidores públicos o contratistas relacionados 
generan una radicación de salida (nueva) asociando el     radicado al que se está 
dando respuesta. 

 Una vez un documento o registro ha sido radicado, este no puede ser borrado o 
eliminado del Sistema de Gestión Documental Orfeo. Para los casos en que se deba 
finalizar un registro se debe excluir del expediente en el que se encuentra y reasignarlo 
a gestión documental por parte del jefe inmediato o Supervisor de Contrato, escribiendo 
los motivos y justificación por los cuales se desiste de dicho radicado o registro.  

 Un radicado que no tiene imagen asociada, no se deberá tramitar, es decir reasignar, 
informar devolver etc; dentro del Sistema de Gestión Documental Orfeo. Se deberá 
informar al área de Correspondencia para la verificación de la novedad. 

 Cuando un radicado no sea de competencia del Servidor Público y/o Contratista al que 
fue asignado, se debe devolver al origen o reasignar al usuario responsable de emitir 
una respuesta con la debida observación aclaratoria máximo al día siguiente de su 
recepción. 

 Cualquier radicado que no requiere respuesta o trámite deberá ser igualmente finalizado 
con la debida observación aclaratoria del por qué no se requiere de una respuesta. 

 Un documento que se ha finalizado puede ser retornado solamente a la bandeja del 
usuario que lo archivó, previa solicitud generada al administrador del Aplicativo Orfeo 
quien analizará y tramitará la devolución. 

 Las copias de documentos dirigidas a otras dependencias deben ser informadas 
directamente al usuario al que se pretende comunicar dicha información. 

 Los anexos que hagan parte de una Comunicación Oficial deben adjuntarse de igual 
manera en el radicado del sistema, utilizando la pestaña Documentos, así mismo deben 
estar referenciados en la redacción del documento o comunicación. Los anexos de un 
documento de salida (1) se manejarán de acuerdo a las políticas de operación del 
procedimiento de administración de correspondencia.  

 Todas las radicaciones internas (3) de tipo “solicitud” se deben responder con una nueva 
radicación interna; referenciando el número radicado de la solicitud inicial. El radicado 
del solicitante interno no se podrá archivar sin su respectiva respuesta. 

 El conteo de días de un radicado termina cuando se le anexa la respuesta notificada y 
se entrega al punto de correspondencia para su envío y trámite correspondiente de 
acuerdo a las políticas de operación del procedimiento de administración de 
correspondencia de las comunicaciones oficiales externas de salida. 
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 El punto de correspondencia tiene 2 días hábiles para la digitalización de los 
documentos con sello de recibido por parte de la empresa de mensajería o por parte del 
ciudadano, en el caso de que él envió se realice de forma electrónica (correo 
electrónico) se debe anexar la confirmación de lectura. Dicha información debe ser 
validada por el usuario responsable de la comunicación para así poder finalizar la misma 
en el Sistema de Gestión Documental Orfeo. 

 De no encontrarse el destinatario creado en el aplicativo Orfeo, se debe solicitar su 
creación a través de la mesa de ayuda IDPC, al link 
https://mesadeayuda.idpc.gov.co/usdkv8/#/login/. con la siguiente información: 

o Datos Obligatorios: 

o Nombre de la empresa y/o ciudadano 

o Ciudad 

o Dirección y/o correo electrónico 

o Teléfono 

o Datos adicionales: 

o NIT de la empresa o cédula del ciudadano 

o Numero de celular 
 

 La creación de los expedientes debe ser solicitada al Grupo de Gestión Documental de 
la Subdirección de Gestión Corporativa, quienes son los únicos autorizados para realizar 
este   proceso. Para esto es necesario diligenciar el formato de “Creación de 
Expedientes” que se encuentra en la página de contenidos de Orfeo y enviarlo a través 
de la mesa de ayuda IDPC, al link https://mesadeayuda.idpc.gov.co/usdkv8/#/login/. 

 Para la creación de los expedientes virtuales de la Subdirección de Protección e 
Intervención es necesario tener en cuenta la siguiente información: 

o Nombre o Título del Expediente (Dirección Catastral) 

o Descripción del expediente (Escribir si es BIC, Colindante, SIC) 

o Palabra Clave 1 (Escribir el CHIP / C.C / CIV /Tramo según corresponda.) 

o Palabras Clave 2 (escribir el nombre del inmueble, Ejm: Universidad Antonio 
Nariño, Casa Fernández, acometida red de servicios públicos, radioeléctricas, 
intervención en espacio público, etc (Si aplica). 

o Usuario Responsable 

 

 Todas las respuestas y anexos que hagan parte de los requerimientos radicados por los 
ciudadanos deben estar incluidos dentro del radicado principal. Respuestas de 
documentos, notificación de citaciones, resoluciones y demás documentos necesarios. 

 Los anexos de documento de salida (1) serán anexados por el punto de 
Correspondencia. Es responsabilidad de cada usuario entregarles la información 
correspondiente. 

 Los documentos que se envían al correo electrónico o entregan en físico al punto de 
Correspondencia que tienen algún tipo de devolución después de dos intentos parte de 
la empresa de mensajería, el personal del área realizará la entrega por correo 

https://mesadeayuda.idpc.gov.co/usdkv8/#/login/
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electrónico. Si no existe un correo electrónico se generará un Aviso colgado en la 
cartelera del área por 5 días, posteriormente será digitalizado junto con la respuesta en 
el Aplicativo Orfeo. 

 Los documentos que tienen anexos y que son entregados al punto de Correspondencia 
deben entregarse de acuerdo a las políticas de operación del procedimiento de 
administración de correspondencia.
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6 CONTENIDO 
 

6.1 Cómo ingresar al Aplicativo Orfeo 
 
El ingreso al aplicativo será a través de la Intranet, botón Orfeo o a través del dominio 
https://orfeo.idpc.gov.co/pagina_orfeo/. Inicialmente encontrará el acceso directo con la 
herramienta, sólo se requiere un Navegador Web que cumpla los estándares, tales como: 
Mozilla Firefox (Recomendado) Google Chrome | Safari | Opera | Entre otros. 
 
Una vez ingrese a este link, dominio le solicitara la clave de seguridad del primer filtro a la cual 
debe ingresar con el usuario idpc y la clave SoyPatrimonio! 
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 Nombre de usuario: Ingrese sus datos de usuario asignados por el     proceso de 
Gestión de Sistemas de Información y Tecnología. 

 Contraseña: Seguir los pasos a continuación mencionados: 
1. Digitar No. de cédula. 
2. Validar la nueva contraseña registrada inicialmente en los dos 

recuadros ubicado en la parte superior. 
3. Clik en Aceptar. 
4. Clik en Grabar. 
5. Clik icono Orfeo. 
6. Escribir la contraseña que se va dejar para el ingreso. 

 Si no recuerda la contraseña, debe solicitar soporte a través de la mesa de ayuda del 
IDPC, la restauración de la misma al link 
https://mesadeayuda.idpc.gov.co/usdkv8/#/login/. 

 Tenga en cuenta que, por seguridad, luego de 15 minutos de inactividad, el aplicativo se 
cerrará y deberá ingresar nuevamente. 

 Por política de la entidad, se debe ingresar diariamente a consultar la bandeja de 
entrada del sistema de gestión documental Orfeo. 

 

6.2 Cambio de contraseña 

 
 Para el cambio de contraseña es importante tener en cuenta lo siguiente: 
 

1. Clic en el icono contraseña. 

 
2. Introducir la contraseña nueva, en los dos campos habilitados. 
 

 
3. Clic en Aceptar. 

 
4. Clic en grabar. 
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5. Clic en el icono Orfeo. 

6. Ingresar con el usuario y la contraseña nueva. 
 
 
 
 

6.3 Soporte funcional del aplicativo Orfeo 
 
Cualquier solicitud de soporte funcional en cualquiera de los niveles de servicio, debe ser 
solicitado a través de la mesa de ayuda del IDPC en el link 
https://mesadeayuda.idpc.gov.co/usdkv8/#/login/, adicional a esto el grupo de Gestión 
Documental estará apoyando los soportes requeridos por los servidores del Instituto. 
 
 
 
 
 
 
 

5 

6 
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6.4 Radicación de Entrada (2) (DIRIGIDO A CORRESPONDENCIA) 
 

6.4.1 Radicación Documento Entrada (2) 
 
A continuación, se describen los pasos y procedimientos necesarios para completar una 
radicación de entrada de forma exitosa. 
 

1. Ingrese al módulo haciendo Clic en el tipo de radicación de Entrada (2), en el menú de 
radicación a la izquierda. 

 

2. Si el remitente existe simplemente ingrese el nombre en el campo correspondiente 
(Nombre) y automáticamente el sistema muestra una lista con las opciones que 
contienen el nombre que se ingresó. 

3. Clic en Agregar. 

 

4. Clic Crear Contacto. 

 

5. Si necesita agregar el remitente al sistema; se muestra una tabla con campos obligatorios 
los cuales deben ser llenados correctamente y dar Clic Crear/ Actualizar. 

6. Empresas: Crear las Empresa. 
          Ciudadanos: Crear Ciudadanos. 
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Nota: Datos obligatorios para la creación del Remitente: Nombre de la Empresa o 

Ciudadano, Dirección y/o correo electrónico, ciudad de residencia de la Empresa o 
Ciudadano; los demás campos son complementarios. 
Una vez creado el remitente se debe buscar por el nombre o datos que se relacionen con 
su consulta. 

 

7. Si sólo se necesita incluir el remitente y no agregarlo al sistema, en la parte inferior se 
muestra una tabla con los campos correspondientes, remitente, tercero o empresa. Clic 
en Agregar. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 
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8. Incluir el número de folios de la comunicación recibida y sus anexos. 

 

9. Clic en Radicar. 

 

10. Dar clic en aceptar. 
 

11. El sistema le permite que, una vez radicado el documento, pueda Informar a otra 
dependencia relacionada por el asunto del documento. 
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Sugerencias 
 

 En caso de las direcciones: 

 Abreviaciones Direcciones: 

 En el caso del ciudadano el nombre debe ir en mayúscula fija 

 

● En el caso de una empresa la primera letra debe ir en mayúscula 
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6.5 Borradores 

 
6.5.1 Elaborar Borrador 

 
Proyectar documentos en Orfeo como borradores generando el radicado sólo cuando ha sido 
aprobado. Cuando es un documento nuevo: 
 

1. Dar clic en la opción “Borradores” del menú 
2. Dar clic en el botón “Nuevo Borrador” 

 

 
 

3. Elegir la opción según corresponda 
 

 
 
 
 

1 

2 

3 
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4. Guardar el borrador (a partir de este momento se guardará automáticamente cada 
minuto). 

5. Buscar el nombre de la entidad o empresa. 
6. Escribir el nombre de la persona a quien se dirige y su cargo. 
7. Registrar el asunto. La redacción del asunto debe iniciar de la forma indicada en el 

siguiente ejemplo: “Respuesta al radicado No. 20205110012122. Solicitud de 
información de Cumplimento”. La longitud del asunto debe estar entre 45 y 999 
caracteres. 

8. Redactar el documento. El editor web, permite redactar documentos dentro del aplicativo 
Orfeo, sin herramientas externas como Word, Writer o Docs. Las opciones son básicas, 
pero se pueden incluir tablas, imágenes y formato enriquecido o copiar y pegar. 

 

 
 
 
 
 

4 

5 
 
 
 
6 
 

8 

http://10.20.100.32/orfeopg/cuerpoinf.php?PHPSESSID=vv9dai2n9lplfkf3amqdh1a7r0&mostrar_opc_envio=1&orderNo=4&orden_cambio=0&fechaf=040320_1583328042&carpeta=8&nomcarpeta=Informados&orderTipo=desc&adodb_next_page=1&2
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Si desea revisar el documento puede hacer clic en el ícono: 
 

 
Si desea utilizar una plantilla en .docx o en .ods puede subir la plantilla en lugar de utilizar el 
editor: 

 
Gestión del Borrador: 
 
La gestión del borrador se puede efectuar a través de los siguientes íconos: 
 
 

 
Guardar cualquier cambio que se haga dentro del borrador. 

 

Elimina el borrador definitivamente. 
Esta acción no afecta los expedientes radicados existentes o asociados. 

 

 

Incluir borrador en Expediente. 
Al radicar quedará incluido y con TRD aplicada. 
Un borrador no se refleja en la consulta del expediente 

 
La radicación se habilita cuando el borrador ha sido Aprobado. 

 

 
Todos los usuarios tienen la opción de Revisar un documento. 

 

Opción para que los jefes o responsables autorizados, aprueben un 
documento. (Sólo para directivos o cualquier persona designada por éstos) 

 

 

Envío interno (reasignar) el borrador a otro usuario para revisión o 
aprobación. *Envío rápido en el menú desplegable. 

 
 

6.5.2 Cómo generar la respuesta a un documento de entrada (2 / Interno 3): 
 
El proceso para la respuesta a ambos tipos de radicado se elabora siguiendo el mismo 
procedimiento, teniendo en cuenta que para cada uno de ellos se utiliza una plantilla específica 
(memorando para los internos y empresa o ciudadanos para los de salida). 
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1. Ingresar por el radicado a responder 

 
 

2. Dar clic en el botón “Nuevo Borrador” 
3. El sistema efectúa la asociación, incluye el expediente para la respuesta y selecciona el 

destinatario en forma automática 
4. Elegir la opción según corresponda. 

 
 

6.5.3 Incluir o archivar radicado en Expediente 
 
Se pueden incluir desde Borradores o desde Radicados. 
Existen cuatro opciones de búsqueda, las cuales se detallan a continuación: 
 

2 

3 
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a. Búsqueda rápida: busca en el título y número de los expedientes en los últimos 2 
años. 

b. Búsqueda ampliada: busca en el título, descripción, número y metadatos de todos 
los años. 

c. Una vez se encuentre el expediente dar clic en “Incluir” y en seguida elegir el “Tipo 
Documental”. 

d. Búsqueda tipo filtro: Busca dentro de los resultados de las búsquedas a y b. 
 
 
Tip: Use el % para buscar palabras que no estén seguidas. Ejemplo: contrato%118%2018; el 
sistema encontrará el documento sin importar lo que se halla en medio de “contrato” y “118” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Registre la información de: dependencia, serie, subserie y año. 

2. Dar clic en el botón “Buscar”. En este momento aparecerán los resultados. 

3. Escoger el expediente requerido entre los resultados obtenidos. 

4. Búsqueda Filtro: Busca el número 45 (en este ejemplo) dentro de los resultados. 
 

  

 

c 

1 

2

1 
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Si el radicado principal no está incluido en el expediente se realiza el paso No xxx Consulta de 
expedientes. 
 

6.5.4 Consulta de Expedientes 
 
Ir al menú de consulta de expedientes 

 
 
 

3 3

1 

4

1 
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1. Opción 1. Buscar por una palabra que contenga el título o descripción, o por el 
número de expediente. 

2. Opción 2. Buscar por dependencia, serie, subserie y año. 

3. Al hacer clic en “Ver Expediente” podrá ver los radicados y anexos que contiene el 
expediente. 

 
 
 

6.5.5 Radicación 

 
Dar clic en el botón “Radicar” 

 
Una vez radicado el borrador: 
 

● Queda con todo el historial del borrador. 

● Queda con los radicados asociados desde el borrador. Se pueden seguir agregando 
más. 

● Si creó el borrador desde la pestaña documentos como respuesta a una entrada, 
queda automáticamente asociado a la entrada y viceversa. Además, todo se gestiona 
desde el radicado principal. 

● Si usó el editor web, queda con el pdf como documento principal y en la pestaña 
documentos se genera un Word 

1 

2 

3 
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● Si usó plantilla, sólo debe hacer clic en “Re-generar” para cambiar los datos de 
radicación. 

● Un radicado continúa con sus transacciones normales de: Reasignar, Informar y 
Agendar. 

 
 
Ejemplo 

 
Número de radicado principal: 
20185110071842 

 

 
 

 
6.5.6 Ventajas al responder desde el radicado principal (2) 

 
- Automáticamente quedan Asociados la solicitud con la respuesta, y viceversa, al 

radicar. 
- Automáticamente queda incluida la respuesta en el Expediente de la solicitud. 
- Por defecto queda seleccionado el Remitente de la solicitud. 
- La solicitud (Radicado principal) y la respuesta (Subradicado) quedan Unidos 

en un sólo trámite. Todo se gestiona desde un solo radicado, el principal. 
- En los reportes, se evidencia la asociación de los radicados. 

 
 

 
Anexo a 

Tercera 
respuesta al 

Anexos a la 
respuesta del 

Respuesta al 
radicado 

Anexos al 
radicado 
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Una vez el radicado se encuentre: 

- Revisado 

- Aprobado 
- Radicado 
 

6.5.7 Recomendaciones y Aclaraciones 
 

 Las revisiones y aprobaciones se deben hacer cuando esté en Borrador. 

 Un Borrador se debe Enviar a otra dependencia para su revisión, antes de radicar. 

 Después de Radicado el Borrador, se puede Informar, Reasignar, Agendar 

 Las respuestas quedan dentro de la solicitud (Subradicado dentro del radicado principal) 

 Cuando se Reasigna una respuesta, se envía el radicado principal, dado que el  mismo 
contiene la respuesta en la pestaña Documentos. 

 Un borrador solo puede ser aprobado por el jefe de la dependencia o grupo de trabajo, 
en el caso de los informes de actividades de los contratistas el supervisor 

 Cualquier cambio después de radicar una respuesta, se hace desde la pestaña 
documentos de la solicitud. 

 
 

6.5.8 Como firmar electrónicamente un radicado 
 

1. Clic pestaña Documentos 
2. Clic en firma 

 

 
 
 

3. Verificar firmantes 

1 
 

2 
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4. Clic en firmar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Clic en enviar 
 

 
6. Ingresar el código previamente enviado al correo institucional y clic en enviar. 

 
  

3 
 

4 
 

5 
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* Para más información sobre firma electrónica, remitirse al capítulo “Cómo firmar 
electrónicamente” 

 
6.5.9 Como incluir un anexo a un radicado 

1. Clic pestaña Documentos 
2. Clic en Anexar Archivo 

 

 
 

1. Escribir la Descripción de los anexos 
2. Seleccionar el archivo (anexo, imagen, foto, word, PDF, etc) 
3. Dar clic en Adjuntar o Actualizar 
4. Clic en Cerrar 
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Inclusión del anexo al radicado. 
 

 
 

6.5.10 Los pasos para aplicar TRD (Tabla de Retención Documental) son los 
siguientes: 

 

1. Clic en pestaña Información de Radicado 

2. Clic botón TRD 
 

 
* Para más información sobre Clasificación de TRD, remitirse al capítulo “Cómo 

aplicar TRD” 
 

3. Seleccionar SERIE, SUBSERIE, Y TIPO DOCUMENTAL según su clasificación 

4. Clic en Insertar 

1 
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5. Clic en Cerrar 

 
Para incluir un documento en Expediente realice los siguientes pasos: 
 

1. Dar clic en la fecha del radicado 

2. Clic en la pestaña Expedientes 

3. Clic en Incluir en 
 

 
 

4. Buscar por una palabra clave el nombre de expediente 

5. Clic en Buscar 

6. Clic en Elegir 

7. Clic en Incluir en Expediente 
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8. Clic en Confirmar 

 
Confirmación de inclusión del documento al expediente 
 

8 
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Para más información, ir al capítulo Cómo incluir los radicados en un expediente. 
 

6.5.11 Para finalizar un radicado en Orfeo tenga en cuenta los siguientes pasos 
 

1. Marcar al final del registro en el cuadro de selección los radicados, que desea finalizar 

2. Dar clic en el botón de FINALIZAR 

 

 
 

1. Hacer la descripción de la finalización del documento 

2. Clic en REALIZAR 
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● Registro de la acción completada 

 
 
Nota: Para poder finalizar los radicados en Orfeo es necesario tener en cuenta: 
 

1. Debe estar firmado electrónicamente 

2. Incluido a un Expediente 

3. Asignación de una tipología 
 
De no ser así, el sistema NO le dejará cumplir el proceso de FINALIZAR. 
 
¡Alarma! 
 

 
 
 
 

3 

4 
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6.5.12 Cómo Informar un documento de respuesta (aplica para cualquier tipo 
de radicado) 

 
Para informar un documento de respuesta siga estos pasos: 
 

1. Clic en la opción INFORMAR 

2. Seleccionar la dependencia 

3. Clic franja naranja  
 

 

4. Escribir comentario o instrucción de acuerdo a lo que se quiere que se haga con el 
documento 

 

5. Clic en REALIZAR 

 

6.5.13 Cómo reasignar un documento de respuesta (aplica para cualquier tipo 
de radicado) 

 
Para reasignar un documento de respuesta siga estos pasos: 
 

1. Clic en la opción REASIGNAR 

2. Seleccionar la dependencia 

3. Clic en la granja naranja  
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4. Escribir comentario o instrucción de acuerdo con lo que se quiere que se haga 
con el documento reasignado 

5. Clic en REALIZAR 
 

 
Nota: La transacción de Reasignar se utiliza si así se requiere, de lo contrario una vez esté 
aprobado se continúa con el trámite correspondiente en caso de envío físico se imprime y 
entrega en la oficina de correspondencia. 
 
 

6.5.14 Entrega y/o envió del documento de respuesta al punto de 
Correspondencia 

 
Una vez Firmado electrónicamente se envía el No. radicado y anexos si aplica, al correo 
correspondencia_salida@idpc.gov.co. Los documentos que por X motivo no es posible enviar 
electrónicamente, deben ser entregados al punto de Correspondencia con el número de 
radicado. 
 

 
 
 
 

correspondencia_salida@idpc.gov.co 

mailto:correspondencia_salida@idpc.gov.co
mailto:correspondencia_salida@idpc.gov.co
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6.5.15 Finalizar un documento 
 

1. Marcar al final del registro en el cuadro de selección los radicados, que desea finalizar 

2. Dar clic en el botón de FINALIZAR 

 
 

 

3. Hacer la descripción de la finalización del documento 

4. Clic en REALIZAR 
 

 
 

● Registro de la acción completada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MANUAL DE USUARIO ORFEO 

41 “Por la preservación y sostenibilidad del patrimonio cultural de Bogotá” 

 

 

6.6 Firmar electrónicamente 
 

6.6.1 Selección y elaboración de plantilla 

1. Descarga la plantilla según corresponda 

 

 
 
 

2. No modificar las variables predeterminadas, por ejemplo: 

RAD_S, F_RAD_E, NOM_R, DEPE_NOMB, RAD_ASUNTO, las cuales tienen 
información predeterminada la cual el sistema se encargará de actualizar al momento de 
la radicación del documento. 

3. Proyectar el documento, teniendo en cuenta que solo será el cuerpo de la comunicación 
 

1 
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4. Una vez proyectado el documento, este debe ser guardado en el escritorio o en una 
carpeta creada por el usuario 

 

 
 

5. Ingresar al módulo de Borradores 
 

54 
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6. Clic en Nuevo Borrador 

7. Seleccionar Formato con plantilla o cualquier otro formato que se requiera para la 
elaboración de la comunicación (Formato Comunicación, formato de Actividades de los 
Contratistas) 

 
8. Escribir el nombre de la persona a quien va dirigido el documento 

9. Escribir el nombre de las personas que firmarán el documento. 

10. Escribir el asunto del documento 

11. Clic en Guardar 
 

5 

6 

7 
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6.6.2 Selección de las personas firmantes 
 

12. Una vez guardado el Borrador, nos aparece una ventana donde debemos seleccionar el 
firmante principal 

13. Después que seleccionemos el orden de las firmas 

14. Clic en Guardar y Cerrar 
 

 
 
 

6.6.3 Anexar plantilla 
 

15. Una vez seleccionado las personas que firmar el documento se habilitará las opciones 
de Expediente, Radicar, Revisar, Enviar 

16. De ser necesario se incluirá los anexos 

10 
 

8 
11 
 

9 

12 

13 

14 
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17. Clic en Subir Plantilla 
 

 
 

18. Clic en Examinar 

19. Seleccionar la plantilla previamente guardada 

20. Clic en Abrir 

21. Confirmación de la Plantilla Subida 
 

 
 
 

15 

16 

17 

18 
 

19 
 

20 
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6.6.4 Envió de planilla para revisión y aprobación 
 

22. Enviar el documento para la revisión de la persona que corresponde 

 
 

23. Aprobar y / o revisar 
 

 

 

Importante !!

El Borrador una vez proyectado,

estedeberá enviarse a las personas

querequieran de su Revisión y/O

Aprobación

21 
 

22 
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6.6.5 Radicar 
 
Nota: Una vez el Borrador haya sido devuelto con la revisión y aprobación seguiremos con el 
proceso de radicación 
 

24. Clic en Radicar 
 

 
 

25. Seleccionar el número de Folios de la Comunicación, seguido de Folios Anexos el cual 
se debe hacer una Descripción de los Anexos según corresponda ejemplo: si son folios, 
planos, carpeta, fotos etc. Si no se tiene, omitir este paso 

26. Dejar el documento como Público - el Restringido es si el documento solo puede ser 
visible por el usuario que proyecta y el destinatario si así se define dentro de la 
plataforma 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

número de radicado 

24 

25 

26 
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27. Cuando radicamos, la plataforma nos lleva a la pestaña Documentos del radicado 

28. Dar clic en Re-Generar para que nos combine el encabezado del documento con su 
número de radicado 

 

 
 

29. Clic en Aceptar 
 

 
 

30. Clic en Ver Archivo 
 

 
 

31. Clic en Firma 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

27 

28 

29 

30 
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32. Registro de las personas que firmaran el documento 

33. clic en seleccionar firmantes y cargos para elegir los usuarios firmantes principales en 
caso que se necesite 

34. Clic en firmar 

35. Dar clic en Enviar, esto le permitirá enviar el código de autorización al correo 
institucional 

 

 
 

36. Ingresar al correo institucional y copiar el número enviado por la plataforma 
 

 
 
 
 
 

32 

33 

34 35 
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37. Escribir en el campo el número registrado en el correo, Ingrese Código de Autorización, 
Enviar. 

 
 

38. Firma realizada 
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6.7 Radicación de Resoluciones 

 
Recomendaciones

 
 

1. Clic en nuevo borrador-interna | formato resolución 
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2. Revisar los siguientes datos 
 

 
 

 
 

3. Radicar y firmar electrónicamente 
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Este es el edicto de 
la resolución el 
cual se combinará 
en el formato y 
automáticamente 
aparecerá en todas 
las páginas de la 
misma 
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6.8 Proceso para tramitar pagos (informe de actividades y/o solicitud de 
pago) 

 

6.8.1 Proyectar borrador del informe de actividades y/o solicitud de Pago 
 
Recomendaciones 
 
El tramite con la solicitud de pago o solicitud de pago diferentes a prestación de servicios es 
únicamente para los contratistas que no cuentan con correo institucional. 
 

1. Descargar planilla de informes de actividades contratistas dando clic en el siguiente 
menú. 
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2. buscar la plantilla y la descargar, dando clic en el formato informe de actividades 
contratistas. 

 

 
 

3. Una vez descargada la plantilla, diligenciar los datos y la guardamos. (Para los 
tramites por medio del Formato Certificación de Cumplimento y Solicitud de Pago, 
diligenciar el formato y lo guardan en PDF) 

 
Aviso importante: para no tener inconvenientes al momento de firmar tenga en cuenta que se 
debe diligenciar los cuadros directamente desde la plantilla, (evitar pegar cuadros de otros 
formatos) también elimine accesos directos e hipervínculos.  
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4. Regresar a Orfeo y Clic en el menú, borradores-nuevo borrador y seleccionar la 
opción Formato Informe de Actividades Contratistas  

 

 
 
 
 

5. En la opción “FIRMA” buscar el supervisor/a del contrato, el sistema predetermina el 
Firmante a quien corresponde el informe y tiene un asunto predeterminado el cual lo 
completamos con los datos del contrato, ejemplo: Informe de actividades #7 de Julio. 
Contrato 20 de 2021. EDGAR ANDRES MONCADA RUBIOCC xxxxxxx 
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6. Subir la plantilla que guardaron previamente diligenciada, dando clic en el botón 
DOCK y en el caso del formato solicitud de pago, suben por medio del botón PDF 
seleccionar archivo hacen clic 

 

 
7. Buscamos nuestro archivo y lo subimos 

 
 
 

8. A continuación, en la parte inferior de la misma ventana hay dos botones, uno para 
nexos y otro para asociar radicados. Van a subir los anexos del informe; dan clic en 
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el botón de anexos 
 

 
 

En concordancia con el Formato Lista Chequeo Contratos Directa Prestación servicios, se 
requiere unificar el nombre de los archivos al momento de cargarlos al Orfeo, de la siguiente 
manera: 
 

 Clic en el botón agregar archivos, buscar los anexos que son; 

 Soportes de pago al sistema de seguridad social (Salud, Pensión y ARL). 

 Evidencias cumplimiento de actividades (.zip) 

 Certificación para efectos de disminución de la base de retención en la fuente. (Si 
Aplica) 

 Solicitud de pago y certificación de cumplimiento ## Contrato ## 

 Informe de supervisión ## Contrato ## 

 Pantallazo Soporte de Aprobación de Pago Secop II (El aprobado para el pago 
únicamente) 

 
 
Para los pagos diferentes a prestación de servicios, los documentos adicionales que apliquen a 
cada modalidad deben ser nombrados de la siguiente manera: 
 

 Factura electrónica XXX00YY Contrato   ## 

 Corte de obra Contrato   ## 

 Informe de Interventoría ## Contrato ## 

 Soporte Disminución base gravable Retención ## Contrato ## 

 Acto Administrativo de adjudicación ## (para el caso de estímulos) 

 Informe de ejecución (para el caso de estímulos y contratos de asociación) 

 Entrada de almacén ## contrato ## 
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9. Llaman los archivos, dan clic en subir todos y luego cerrar 
 

 

10. Para asociar radicados al borrador, dar clic en el botón radicados asociados 
 

 
 

11. En Buscar Radicado escriben el número del radicado a asociar 
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12. Clic en Asociar Radicado Seleccionados 
 

 
 

13. En el botón enviar, buscan al supervisor/a o el apoyo a la supervisión según 
corresponda, en comentario ponen lo pertinente y dan clic en enviar 

 

 
 
 

14. Una vez aprobado el borrador proceden a radicarlo 
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6.8.2 Radicar informe de actividades y/o solicitud de Pago 
 

1. Se dirigen al menú - borradores, ven el borrador que aparece en estado aprobado, a 
nuestro borrador dando clic en el asunto. 

 

 
 

2. Dar clic en radicar y en la ventana emergente clic en radicar 
 

 
 

 
 

3. Lo firman electrónicamente (este proceso es igual para cualquier radicado) y 
descargan El archivo PDF con la firma electrónica para guardarlo y lo reasignamos al 
supervisor/a El proceso de reasignar es el mismo para cualquier radicado) 
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6.9 Cómo aplicar TRD a los documentos 

 
Contexto legal 
 
De acuerdo con la ley 524 de 2000 establecida por el Archivo General de la Nación, donde 
indica que: "Las entidades públicas deberán elaborar programas de gestión de documentos, 
pudiendo contemplar el uso de nuevas tecnologías y soportes, en cuya aplicación deberán 
observarse los principios y procesos de archivo." 
La elaboración y aplicación de las Tablas de Retención Documental es una labor que, como la 
norma lo indica, todas las entidades públicas y privadas que cumplen funciones públicas deben 
llevar a cabo y que se recomienda implementar también en cualquier otra organización, sin 
importar su naturaleza orgánica funcional. 
 
En el Sistema de Gestión Documental - Orfeo, se realiza la aplicación de las tablas de retención 
documental asignando la respectiva identificación a cada radicado generado en el sistema, 
teniendo en cuenta la Serie, Subserie y Tipo documental al que pertenece, de tal manera que 
pueda ser clasificado en el área de archivo. 

 
1. Ingresar al radicado haciendo clic en la fecha. 

 
2. Clic en la pestaña información de radicado. 

 
 

3. En la parte inferior derecha hacer clic en el botón amarillo TRD. 
 

 
 

4. en la ventana que abre seleccionan, serie, subserie y tipo de documento dando clic 
en cada pestaña desplegable. 



MANUAL DE USUARIO ORFEO 

63 “Por la preservación y sostenibilidad del patrimonio cultural de Bogotá” 

 

 

 

 
5. Clic en el botón insertar y en la parte inferior aparece el tipo documental y serrar la 

ventana. 

 
 

6.10 Cómo incluir radicados en un expediente 
 
Expediente: Esta funcionalidad constituye el eje principal de la gestión documental, permite 
agrupar varios radicados que se encuentren registrados en el sistema y asociarlos en una sola 
carpeta denominada EXPEDIENTE. Estos expedientes virtuales se van conformando a medida 
que el usuario o usuarios incluyen radicados en determinado nombre de expediente, logrando 
en una sola ventana mostrar todos los documentos involucrados en el mismo proceso y los 
cuales se encuentran físicamente archivados. Los expedientes se conforman teniendo en 
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cuenta el año y la dependencia. Cada expediente refleja cómo se encuentran organizados 
físicamente los archivos de cada una de las áreas productoras. 
 
 

6.10.1 Inclusión de radicado a un Expediente 

 
Para incluir uno o varios documentos en un Expediente realice los siguientes pasos: 

 

1. En el menú dar clic en la carpeta donde se encuentren los documentos a incluir  

2. Clic INCLUIR EXP 

3. Clic en Buscar Expediente 

 

 
 

 
 

4. Si conoce el número de expediente o título en los 2 últimos años, ingresa los datos y 
clic en ampliar búsqueda, si no, clic en búsqueda avanzada. 

 
 



MANUAL DE USUARIO ORFEO 

65 “Por la preservación y sostenibilidad del patrimonio cultural de Bogotá” 

 

 

5. Desplegar cada una de las pestañas; depende, serie, subsidie, año. Seleccionar lo 
correspondiente y clic en buscar 

 

 
 

6. En la parte inferior aparecen todos los resultados, adicional hay un filtro en la parte 
superior derecha del listado. 

7. Clic en incluir 
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Una vez incluido el radicado al expediente, debe aparecer una carpeta como icono 
 

 
 
 

6.11 Cómo modificar un documento radicado Modificación 
 
RECOMENDACIONES 
 
Si necesita modificar la información de un documento desde la plantilla, porque faltan datos o 
por cambio de información solicitada, es recomendable guardar las plantillas que usan ya que 
es necesario hacer los cambios desde la misma 
 
siga las siguientes indicaciones: 
 

1. En la plantilla que se usó inicialmente para subir al radicado, se hacen las 
modificaciones necesarias sin alterar los datos que tienen raya al piso Ejm: NUM_SEC 
DE F_RAD_S y guardar 

2. En Orfeo se dirigen al radicado, clic en la fecha del mismo y posteriormente clic en la 
pestaña documentos  

3. Clic en modificar 
 
 

 
 
 

4. En la ventana emergente seleccionan Este documento será radicado ( Plantilla )  

5. En descripción ingresan el asunto del radicado, si el asunto no tiene cambios copian el 
mismo de lo contrario poner el correspondiente 

6. Clic en seleccionar archivo y buscar y abrir la plantilla guardada previamente en el 
equipo 

7. Clic en Adjuntar o actualizar, luego cerrar 
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8. Por último, clic en re-generar 

 

 
PLANILLA SIN MODIFICAR                PLANILLA MODIFICADA                    PLANILLA RE-GENERADA 
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Al terminar el proceso la plantilla que está en el radicado debe tener; los cambios realizados, los 
datos de envió o asunto según corresponda al tipo de radicado y el código de barras completo 
con la fecha 
 

6.11.1 Modificación Datos de Radicación 
 
Si necesita modificar datos de la radicación como: Asunto, Destinatario, Folios, Anexos, ingrese 
desde la siguiente opción: 
 

1. Ingresar por la “Fecha del Radicado”   1 

2. En la parte superior, Clic en el número de radicado azul 
 

 

3. Buscar el destinatario según corresponda (Empresa o Ciudadano) 

4. Clic para seleccionar el nuevo contacto 

5. Desmarcar el destinatario que se necesita corregir y/o modificar el asunto según 

corresponda 

6. Una vez modificada la información necesaria, 

7. Clic en el botón [Modificar] 
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6.12 Capítulo VII Cómo informar un documento 
 
Con esta funcionalidad se puede enviar copia de un documento a cualquier usuario para su 
información, o, si es necesario de su aporte para su respectivo trámite. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Selección de dependencia 
 
Los pasos para informar a un usuario son los siguientes: 
 

1. Marcar al final del registro en el cuadro de selección, los radicados que desea 
Informar 

2. Dar Clic en el botón "INFORMAR" 

3. Seleccionar de la lista, la dependencia a la cual se informarán los radicados 
marcados 

4. Dar Clic en el botón naranja 
 

 
 
Selección de funcionarios 
 

5. El sistema despliega una ventana donde aparece el listado de usuarios quien se le 
informarán los radicados. (Ctrl sostenido seleccionados más un funcionario) 

6. Escribir el comentario respectivo 

7. Clic en el botón “REALIZAR” 
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Registro radicado informado 
 

• Registro de la acción completada 
 

 
Nota: Cuando se informa un radicado, este aparecerá en carpetas Informados, estos a su vez 
se podrán borrar o nuevamente ser informados. 
 

6.12.1 Mis Informados 
 
Es necesario estar consultando los documentos que me han informado, los cuales están 
ubicados en: 
 

 
 

6.13 Cómo reasignar un documento 
 
Con esta funcionalidad se puede enviar un documento a otro usuario para su respectivo trámite. 
El sistema le permite a un usuario básico reasignar un documento únicamente a los usuarios 
que pertenezcan a su misma dependencia. El Jefe, por el contrario, puede reasignar 
documentos a los usuarios de su dependencia, y adicionalmente a los Jefes de cualquier 
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dependencia. 
 

 
Selección de radicado 
 

1. Seleccionar los radicados, que desea Reasignar 

2. Dar clic en REASIGNAR 

3. Seleccionar de la lista desplegable, la dependencia a la cual se enviará los radicados 
marcados. (Si es usuario normal solo aparece la dependencia a la cual pertenece) 

4. Clic en el botón naranja 
 

 
 

 
 
Registro reasignación radicado 
 

5. Escribir el comentario respectivo 

6. Clic en REALIZAR 
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• Registro de la acción completada 

 

6.14 Cómo devolver un documento Contexto 
 
Con esta funcionalidad se puede devolver el documento a la persona que solicitó la revisión del 
mismo; de esta forma se tiene la trazabilidad del documento. 
 

 

6.14.1 Devolución de radicado 
 
Los pasos para devolver el documento a un usuario solicitante son los siguientes: 
 

1. Marcar al final del registro en el cuadro de selección los radicados, que desea 
Devolver 

2. Clic en Devolver 
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3. Ingrese la justificación del porque se va a devolver el documento 

4. Clic en “REALIZAR” 

 
Por último, se genera evidencia del registro de la acción completada 
 

 
 

6.15 Capítulo X Cómo agendar documentos para asignar plazos 
Funcionalidad 

 
Esta funcionalidad permite al usuario la programación a futuro del trámite de uno o varios 
documentos que por su naturaleza requieran ser atendidos de inmediato, es decir toda 
documentación que sea de prioridad para el Instituto como: derechos de petición, tutelas, 
órdenes judiciales, consejo, entes de control etc. 
 
Se puede realizar dicha programación con cualquiera de los documentos sin importar la 
ubicación dentro de las carpetas de usuario del Sistema de Gestión Documental Orfeo. El 
usuario puede asignar una fecha al radicado en el aplicativo para llevar un control sobre los 
documentos que se deben ir tramitando de acuerdo a su prioridad. 
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Para agendar un documento, se debe: 
 

1. Ubicar en la carpeta donde se encuentra(n) el(los) radicado(s) y seleccionarlo(s) 

 
 

2. Seleccionar la fecha para la cual se quiere agendar dicho documento (La fecha de 
agenda debe ser mayor a la fecha actual) 

3. Clic en el Botón naranja  
 

 
 

4. El sistema despliega la pantalla para diligenciar un comentario 

5. Dar clic en  .En este momento aparece(n) el(los) radicado(s) que se 
programaron en la carpeta "Agendado”. 

 
Por último, se evidencia el registro de la acción completada 
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6.15.1 Documento Agendado vencido 
 
En la Carpeta "Agendado Vencido" se irán trasladando automáticamente los documentos que 
tienen pendiente por revisar o hacer seguimiento. Si se quiere sacar un documento de la 
agenda simplemente se debe ubicar en la carpeta donde se encuentra el documento Agendado 
(Vencido o No Vencido), seleccionar el documento y dar click sobre el botón "Sacar de la 
Agenda" 

 
Para sacar un documento Agendado Vencido se deben realizar los siguientes pasos: 
 

1. Seleccionar el radicado que se quiere excluir del agendado vencido 

2. Clic en el botón naranja Sacar de la Agenda 
 



MANUAL DE USUARIO ORFEO 

76 “Por la preservación y sostenibilidad del patrimonio cultural de Bogotá” 

 

 

 

3. Escribir comentario 

4. Clic en Realizar 
 

 
 

• Registro de la acción completada 
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6.16 Cómo consulto un documento que no tengo en mis carpetas 
 
En esta opción se pueden buscar radicados, que en su momento han sido finalizados, 
reasignados radicados, informados de acuerdo con diferentes filtros como: 
 
 

6.16.1 Módulo de Consultas 
 
 
Siga los siguientes pasos para realizar una consulta 
 

1. Número de radicado: se puede digitar todo el número o solamente una parte de él 
para su consulta. 

 
 

2. Identificación: Se puede consultar cuando se tiene el número de identificación del 
remitente 

 

 
 

3. Buscar por: Se realiza la búsqueda por un nombre de empresa, usuario o algún texto 
específico que se pueda haber incluido en la radicación inicial. El resultado de esta 
búsqueda depende también de la calidad de la información en el momento de radicar. 



MANUAL DE USUARIO ORFEO 

78 “Por la preservación y sostenibilidad del patrimonio cultural de Bogotá” 

 

 

 

 

4. Tipo de Radicado: Se puede realizar un filtro por los diferentes tipos de radicación 
existentes (Entrada, Salida, interno, pagos, resoluciones) 

 

5. Fecha inicial - Fecha final: Se puede limitar un rango de fecha para realizar la 
búsqueda sólo en determinado tiempo. El rango de fecha para la consulta, está por 
defecto para el último mes, si desea una búsqueda en un rango mayor deberá ampliar 
este rango para una búsqueda. 

 

 
 
 
 
 
 

3 
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6. Tipo de documento: Para ubicar de acuerdo al tipo de documento con que se radicó. 
 

 

7. Dependencia Actual: Ubica los documentos que se encuentre "Únicamente" en la 
dependencia seleccionada. Se pueden realizar consultas utilizando varios criterios de 
búsqueda y así obtener unos resultados más precisos. 

 

8. Número de radicación 

9. Fecha de radicación 
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10. En el módulo de consultas hay una columna llamada “Días Restantes” la cual se 
refiere a: 

 

Los documentos tienen definido los días de término para dar respuesta oportuna: 
Ejemplo: El tipo documental “Derecho de Petición” tiene 15 días hábiles (21 calendarios) 
para dar respuesta oportuna, entonces esta columna muestra los días calendario que 
faltan. Cuando está en negativo quiere decir que se ha pasado del término. Como no 
todos los tipos documental tienen esa variable, por defecto está en 0, entonces desde el 
primer día lo muestra negativo. 

 

 

6.17 Cómo solicitar el documento físico a Gestión Documental 
 
Por medio de la funcionalidad “Préstamo documento Físico” el sistema permite solicitar los 
documentos físicos correspondientes a los radicados generados a través del aplicativo, como 
los radicados de entrada, salida, etc. los cuales reposan en el área central de Archivo, y que el 
usuario requiere para realizar algún tipo de proceso o se incluirá en el expediente respectivo. 
 
 

 

6.17.1 Consulta Radicado 
 
Para solicitar el préstamo de un documento se debe: 
 

1. Seleccionar la carpeta donde se encuentra el radicado que será solicitado. 

2. Ingresar al radicado por la fecha de radicación 

3. Clic en Solicitar Físico 
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6.17.2 Solicitar Préstamo Documento Físico 
 

4. Seleccionar de la lista desplegable la "Acción" deseada "Solicitar"; el tipo de 
requerimiento deseado (este puede ser Documento o Anexo, si el documento tiene 
Anexos). 

 

5. Clic en el botón “ Solicitar". 
 

 

6.17.3 Registro Documento Físico 
 

6. El sistema realiza una reserva del documento indicando el número del radicado, el login 
del usuario que realiza la solicitud, la dependencia, la fecha de solicitud, fecha de 
vencimiento, tipo de requerimiento, estado, acción. 

 
 

 

6.17.4 Cancelación Solicitud Documento Físico 
 

7. Si se seleccionó por equivocación la solicitud del documento y este ya no se necesita, se 
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da clic en el link que aparece en la Acción "Cancelar Solicitud" El sistema realiza la 
cancelación de esta reserva siempre y cuando no se haya hecho efectivo el préstamo por 
parte del grupo de Archivo. 

 

 
 

6.17.5 Reclamar Documento Físico 
 
Después de realizar la solicitud de préstamo, al dirigirse a Gestión Documental para reclamarlo, 
le solicitará que ingrese su contraseña, como firma electrónica para legalizar la entrega. 
 
Los documentos deben ser regresados a gestión documental y debe quedar registrado en el 
aplicativo al momento de realizar la devolución. Salvo que en las políticas de Gestión Documental 
se indiquen excepciones. 
 
Al tramitar formato de “Control de Retiro”, si el usuario tiene documentos en calidad de préstamo, 
no le será firmado el mismo hasta que haga la respectiva devolución. 
 

6.18 Como solicitar la creación de un expediente 
 

1. Diligenciar el formato de creación de expediente que se encuentra en la intranet, SIG, 
proceso de apoyo, gestión documental y seguir el instructivo que se encuentra en el 
mismo. 
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 Para el diligenciamiento del formato es importante consultar la tabla de retención 
documental (TRD) para consultar las series, subseries correctas con sus 
respectivos códigos. 

 Para consultar la TRD, dar clic en menú – tablas de retención documental. 

 Clic en listado tablas de retención documental. 
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1. Despliegan la pestaña dependencia y seleccionar la que quieren consultar 
 

 
2. Clic en generar reporte 

 

 
 

3. Ya podemos consultar toda la tabla de la dependencia 
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2. Una vez diligenciado el formato, ingrese a la mesa de ayuda de la entidad 
(https://mesadeayuda.idpc.gov.co/usdkv8/#/login/) con su usuario y contraseña. 

3. Registre un caso nuevo en la opción, sistemas de información-Orfeo-administración de 
expedientes. 

 

 
 
 

4. Diligencia el cuerpo del mensaje, en adjuntar archivo, suben el formato previamente 
diligenciado y por último clic en crear 

 

 
 

6.19 Cómo crear un expediente (GESTIÓN DOCUMENTAL) 
 
Esta funcionalidad permite al usuario agrupar varios radicados que se encuentren registrados en 
el sistema y asociarlos en una sola carpeta denominada EXPEDIENTE. Estos expedientes 
virtuales se van conformando a medida que el usuario o usuarios incluyen radicados en 
determinado nombre de expediente, logrando en una sola ventana mostrar todos los documentos 

https://mesadeayuda.idpc.gov.co/usdkv8/#/login/
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involucrados en el mismo proceso y los cuales se encuentran físicamente archivados. Los 
expedientes se conforman teniendo en cuenta el año y la dependencia. Cada expediente refleja 
cómo se encuentran organizados físicamente los archivos de cada una de las áreas productoras. 
 

6.19.1 Consulta número de radicado (para crear un expediente a partir de un 
radicado 

 
Para la conformación de los expedientes virtuales se debe: 
 

5. Ingresar por el módulo Admin. Expedientes / TRD 
 

 
 

 

6. Copiar el número del radicado con el que se quiere crear el Expediente 

7. Pegar el número de radicado en el campo Radicados separados por comas 

 

8. Clic en Buscar: Se registra información de número de radicado solicitado 

9. Seleccionar radicado 

10. Clic en Crear Expediente 
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11. Previamente el formato de solicitud del expediente debió ser enviado por el usuario 
responsable con los datos requeridos para su creación. 

 

6.19.2 Crear Expediente 
 

12. Seleccione la dependencia dueña del proceso (formato solicitud del expediente). 

13. Elija la SERIE, y SUBSERIE según el proceso que corresponda (formato solicitud del 
expediente). 

14. Escribir el Título y Descripción del expediente (formato solicitud del expediente). 

15. Incluir fechas de inicio y fin de proceso 

16. Seleccionar el nombre del Usuario Responsable del Proceso 
 

 

6.19.3 Confirmación creación Expediente 
 
 

17. Clic en Confirmación Creación de Expediente 
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18. Expediente ya creado 
 

 
 

6.19.4 Creación Expediente sin radicado 
 

1. Clic en Admin. Expedientes/TRD 
 

 
 

1. Clic en Expediente SIN Radicados 

2. Clic en crear expediente sin radicado 

14 
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3. En la ventana emergente Clic en Búsqueda Avanzada 
 

 
 

4. En la ventana emergente se despliegan las pestañas para seleccionar la Dependencia, Serie, 
Subserie y el año 

5. Clic en Crear Nuevo Expediente. 
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1. En la ventana emergente escogen el responsable, diligencian el Titulo, Descripción y otros 
metadatos 

2. Clic en crear expediente 
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Recomendaciones 

 

● El sistema le otorgará un número de expediente que usted debe confirmar con el 
usuario responsable de la solicitud de la creación del expediente, por medio del correo 
institucional o con las políticas que se genere dentro de la dependencia de Gestión 
Documental. 

● Los formatos que se solicitan para la creación de los expedientes, deben ser 
diligenciados en su totalidad; ya que con la información del mismo se crea los 
expedientes de una forma precisa. (el número de radicado es opcional) 

● Se recomienda que una sola persona lidere el proceso de creación de Expedientes, ya 
que de no ser así se crearán traumatismos para la su consulta. 

 
 

6.20 Cómo Asociar una imagen escaneada al radicado desde Orfeo Web 
 

● Esta opción permite cargar una imagen, previamente escaneada a un radicado, desde el 
navegador web. 

● Se usa como alternativa, en caso que el aplicativo Orfeoscan falle. 

● Este permiso sólo lo tiene Gestión Documental o el centro de digitalización. 
 

 
Para asociar una imagen, se debe: 
 

1. Ir al módulo Asociar Imagen 

2. Seleccionar el radicado al cual le va asociar la imagen y buscar 

3. El sistema muestra el radicado que seleccionó, active la casilla de selección que se 
encuentra al final de la información del radicado 

4. Haga clic en el botón “Asociar Imagen” 
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5. Selección del documento que va a asociar 

6. ingresar las observaciones pertinentes con la explicación de la imagen que va a 
asociar 

7. Haga clic en el botón que dice examinar y seleccione el documento en formato PDF 
que va a asociar al radicado. 

8. Haga clic en el botón “Realizar”, el sistema le muestra la acción que realizó. 

 

 

6.20.1 Borrar la imagen del radicado 
 
Para borrar una imagen, se debe: 
 

1. Ir al módulo Asociar Imagen 

2. Seleccionar el radicado al cual le va a borrar la imagen y buscar 

3. El sistema muestra el radicado que seleccionó, active la casilla de selección que se 
encuentra al final de la información del radicado 

4. Haga clic en el botón “Borrar Imagen del Radicado” y Aceptar 
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6.21 Cómo crear y modificar las Series, Subseries y Tipos Documentales 
 
Esta herramienta permite realizar el cargue, ajuste y administración de las Tablas de Retención 
Documental, previamente aprobadas por el Archivo de Bogotá para cada Entidad, realizando 
una aplicación dinámica con el administrador y los usuarios del sistema, con enfoque de 
procesos. 
 

 
 

6.21.1 Cómo crear una serie documental 
 

1. Ingrese al módulo de TRD y seleccione la opción Series. 

2. Clic en Series 
 
 

 

3. Ingrese los datos: Código, Descripción, Fecha desde hasta 

4. Una vez haya ingresado los datos haga clic en Insertar. 
 

● Realice este proceso hasta ingresar todas las series documentales de su entidad. 
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6.21.2 Modificar series 
 

1. Para modificar una serie cambie los siguientes datos Código, Descripción, Fecha 
desde y Fecha hasta. 

 
 

2. Clic en Modificar 
 

● El sistema le informará si la inserción fue exitosa y el registro se agrega en la 
parte inferior de la pantalla 

 

 

6.21.3 Buscar series 
 

1. Ingrese una palabra contenida dentro del nombre de la serie en el campo 
Descripción 

2. Clic en Buscar 
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El sistema le mostrará en el resultado de la búsqueda, las series que contienen la palabra 
ingresada 
 

6.21.4 Cómo crear una subserie documental 
 

1. Ingrese al módulo TRD y seleccione la opción Subseries 
 
 

2. Ingrese los datos de acuerdo con las opciones presentadas en el formulario. 

3. Clic en Insertar. 
 

 
El sistema le informará si la inserción fue exitosa y el registro se agrega en la parte inferior de la 
pantalla. Realice este proceso hasta ingresar todas las Subseries documentales de su entidad. 
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6.21.5 Modificar Subseries 
 
Para modificar una Subserie realice los siguientes pasos: 
 

1. Seleccione la serie 

2. Digite los campos que necesita modificar 

3. Clic en Modificar 

4. Clic en Grabar Modificación 
 

 
 

6.21.6 Buscar Subseries 
 

1. Seleccione una serie documental 

2. Ingrese una palabra en el campo descripción para hacer la consulta 

3. Clic en Buscar 

4. Únicamente se puede consultar si selecciona una serie. 

 

6.21.7 Cómo crear un Tipo Documental 
 

1. Ingrese al módulo de TRD y seleccione la opción Tipos documentales 
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2. Ingrese Descripción, término trámite: Tiempo (días) de trámite de la Tipología 
 

El sistema le asignará un código a la tipología que acabó de ingresar.  
Realice este proceso hasta ingresar todas las Tipologías documentales faltantes en su 
entidad. 
 

3. Seleccione el tipo de documento: Tipo de radicación para aplicar la Tipología (Entrada, 
salida, actas, etc.), haga clic en la caja de chequeo. 

 

4. Clic Insertar 

 

● El sistema le informará si la inserción fue exitosa y el registro se agrega en la parte 
inferior de la pantalla. 

 

● El sistema le asignará un código a la tipología que acabo de ingresar. Realice este 
proceso hasta ingresar todas las Tipologías documentales faltantes en su entidad. 

 

6.21.8 Modificar Tipologías 
 

1. Clic en Modificar 

2. Modifique los siguientes datos: Código, Descripción, Seleccione el tipo de documento, 
haga clic en la caja de chequeo 

 

3. Haga clic en el botón Grabar Modificación Buscar Tipologías 

4. Ingrese una palabra contenida dentro del nombre de la tipología en el campo 
Descripción 

5. Clic en el botón Buscar 
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El sistema le mostrará en el resultado de la búsqueda, las tipologías que contienen la palabra 
ingresada. 
 

6.22 Cómo generar el envío de los documentos externos de salida 
(CORRESPONDENCIA) 

 

6.22.1 Envío Correspondencia 
 
Este es el proceso final, correspondiente al envío de los documentos de salida que son 
entregados a las diferentes agencias de correo para su reparto a los destinatarios, ya sean 
Empresas, Entidades o Ciudadanos 

 

6.22.2 Módulo Envío 

 
● Este perfil (Módulo de Envíos) lo tienen los funcionarios del Grupo de 

Correspondencia. Se debe ingresar por la opción Envíos de la parte inferior del 
módulo de Administración. 
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6.22.3 Envío Normal 
 
En este módulo aparecerán los radicados que ya han sido marcados como entregados en el 
Área de Correspondencia (Tercer Visto/Chulo) y por lo tanto están listos para realizar el envío. 

 
Para realizar un proceso de envío normal de correspondencia debe realizar los siguientes 
pasos: 
 

1. Clic en Envío Normal 
 

 

2. Se debe seleccionar la dependencia que realiza el envío, para que el sistema despliegue 
los radicados que se han generado por cada una de ellas. 

 

3. Seleccionar el radicado y pegarlo en el campo de búsqueda 

4. Clic en Envío de Documentos 
 

 
 

6.22.4 Registro de Envío 
 

2 
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1. Seleccionar Empresa de Envío (Tipo de envío) 

2. Escribir el Peso en gramos del documento (esto determina la tarifa). 

3. Clic en Calcular: El sistema automáticamente calculará los precios de acuerdo a la 
cantidad de gramos y el destino (Local o Nacional). 

4. Clic en Generar Registro de envío de documento 

 

 

● El sistema presenta una pantalla donde muestra los datos que quedaron marcados en el 
envío y el registro ya queda incluido y se podrá generar la planilla o las guías, más 
adelante. 

 
La confirmación del envío se detalla de la siguiente manera: 

 
 

● Una vez realizado el envío del documento, el sistema mostrará el cuarto visto que hace 
referencia a la entrega física del documento. 

 
 

6.22.5 Generar Planillas de Envío 
 

Normalmente, en el transcurso del día se van marcando los documentos con el envío y al 
final del día se genera la planilla con los mismos. No obstante, esta tarea se puede realizar 
según el horario que prefiera la entidad. 
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1. Por defecto muestra fecha, día y hora actual (De ser necesario se puede modificar este 
rango) 

2. Tipo de Salida: Elegir según corresponda (CERTIFICADO, MOTORIZADO.) 

3. Número de Planilla: Digitar el número de planilla en la cual aparecerán los últimos 
radicados marcados como enviado, según la fecha. En la parte inferior muestra el último 
número de planilla generada, ya sea que necesite incluirla en una existente o ingresar el 
siguiente número de planilla (La primera vez se debe digitar 1) 
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Ahora la planilla de distribución de los documentos, se puede ver en pantalla y se puede 
exportar a Excel: 

 
 
 

6.22.6 Entrega de prestamos 
 

1. Se dirige al menú, clic en Préstamos 
 

 
 

2. Clic en préstamo de documentos 
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3. buscar por radicado o usuario 

 
 

4. seleccionar el radicado y clic en prestar 
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7 CONTROL DE CAMBIOS 
 

Fecha Versión Naturaleza del cambio Simplificación o 
mejora 

Origen 

30/07/2019 1 Creación del documento   

03/04/2010 2 Actualización de 
imágenes  

  

20/10/2021  Actualización para 
incluir la firma 
electrónica, el formato 
de solicitud de creación 
de expedientes y el 
proceso de registro de 
solicitudes a través de 
la mesa de ayuda. 

MEJORA Análisis de las 
necesidades y 
prioridades en la 
prestación del 
servicio 
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